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LA PLATA, 12 MAYO 2020 L/í — 

VISTO la presentación efectuada por la SUBSECRETARIA DE 

EDUCACION, mediante la cual solicita la asignación del módulo que en la parte dispositiva 

se menciona en la Escuela Pedagógica Municipal NO 1 “El Rincón” — Extensión “Las 

Algarrobas”- Nivel Secundario -; y 

CONSIDERANDO: 

Que a efectos de no verse alterado el normal funcionamiento del 

mencionado establecimiento educativo en el citado nivel, corresponde designar al Personal 

Docente Provisional que cubrirá dicho módulo. 

Que atento lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19: Designar a partir del 9 de Marzo de 2020 en la Escuela Pedagágica 

Municipal NO 1 “El Rincón” — Extensión "Las Algarrobas” Nivel Secundario - de la 

Subsecretaría de Educación, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, en los 

MODULOS SEMANALES que se indica, al Docente que a continuación se menciona, señor 

SIDOR DIAZ Jerónimo, DNI. 38.303.476, quien reviste como Personal Docente Provisional 

en el Agrupamiento Docente, Código 6-21- Horas Cátedras. 

ASIGNATURA AÑO MODULOS 
MATEMATICA 3* 4 
MATEMATICA 2 4 

ARTÍCULO 20: El presente decreto 5era reñendado por el señor Secretario de 
Coordinación Municipal. E GA , 
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